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NOTIFICADO POR ESTADO No. 74 DEL 10 DE MAYO DE 2022. 
 
  
Al momento de fallarse la instancia, se ordena tener como 

prueba la partida de bautismo de la señora VILMA MARIA CASTAÑEDA 
PRIETO, su registro civil de matrimonio y el registro civil de 
defunción de su esposo ALCIDES JOSÉ RUIZ PRIETO, los cuales 
fueran allegados por la apoderada del demandante con escrito 
remitido vía correo electrónico el 7 de abril del corriente año 
(archivo Nro. 49). 

 
En atención a lo solicitado por la apoderada del demandante 

en memorial remitido vía correo electrónico el día 22 de abril 
del cursante año, por secretaría ofíciese al BANCO AV VILLAS 
comunicándole lo decidido en auto del 30 de marzo del corriente 
año (archivo Nro. 48). 

 
En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez
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